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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

12807 Resolución de 21 de abril de 2015, de la Subsecretaria de Hacienda y
Administraciones Públicas, por la que se acuerda la apertura de un
periodo de información pública del Anteproyecto de Ley de Contratos
del Sector Público y del Anteproyecto de Ley de sobre procedimientos
de contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y
los servicios postales.

En su reunión del 17 de abril de 2015, el Consejo de Ministros, ha conocido, en
el trámite previsto en el artículo 22.3 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del
Gobierno, los anteproyectos de las leyes de contratos del  sector público y de
contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios
postales.

Los  expedientes  y  los  textos  de  los  citados  anteproyectos  podrán  ser
examinados  durante  un  periodo  de  20  días  naturales  contados  a  partir  del
siguiente al de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado, en la
Secretaría  de  la  Junta  Consultiva  de  Contratación  Administrativa,  calle  José
Abascal, n.º 4, Madrid, los días laborables de 9,00 h. a 14,00 h. Igualmente, los
textos de los anteproyectos podrán ser consultados en el Portal del Ministerio de
Hacienda  y  Administraciones  Públicas  (www.minhap.gob.es)  en  el  apartado
correspondiente a  "Normativa/  Normas en tramitación"  y  en la  Plataforma de
Contratación del  Sector  Público (www.contrataciondelestado.es)

El plazo para formular, en su caso, alegaciones, concluirá a las catorce horas
del  día  siguiente  al  de  finalización  del  periodo  establecido  en  la  presente
resolución,  de  información  pública.

Por lo que resuelvo la publicación en el «Boletín Oficial del Estado», a los
efectos previstos en el artículo 22.3 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del
Gobierno, de la apertura del trámite de información pública. Dichas alegaciones
podrán ser remitidas a la Dirección General del Patrimonio del Estado, c/ Alcalá,
n . º  9 ,  28071  Mad r i d ,  o  a  l a  d i r ecc i ón  de  co r reo  e l ec t r ón i co
sec re ta r i a . dgpe@minhap .es

Madrid, 21 de abril de 2015.- La Subsecretaria de Hacienda y Administraciones
Públicas, Pilar Platero Sanz.
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